
  

"De mis consideraciones: 

"De conformidad con el reglamento que consta en la resolución 4 92.1.43.0014 de la 
Superintendencia de compañías, cumplo con mi obligación con la compañía 
REVEL S.A., en calidad de Comisario, poniendo a consideración de ustedes el 
Análisis de los Estados Financieros correspondiente al ejercicio económico del año 
2019. 

  

1.- PROCEDIMIENTO 
Se procedió a revisar los documentos, 
que estos se ajustan a las normas y requerimientos 
Financieros que corresponden al periodo del año 2019, no contienen observaciones 
significativas y que sus cifras reflejan la real situación del negocio. 

registros y procesos contables, determinando, 
legales y que los Estados 

  

  2.- SOBRE EL BALANC! 'AL 
'n sus cifras cerradas al 31 de diciembre del año 2019, presentamos lo siguiente: 

  

DESCRIPCION AÑO 
Activo Corriente 2.029,76 
Astivo no corriente 33.300,76 
Total, Activos 35.330,52 

Pasivo corriente 21,01 
Pasivo no corriente 0,00 
Patrimonio 35.309,51 

35.330,52 Total, Pasivo y Patrimonio 

3.- ESTADO DE RESULTADOS 

Ingresos 621,60 
Costos/Gastos operativos 530,00 
Resultado del Ejercicio 91,60 

 



PYMES). 
ic o sedes toga nde 

de ión JON y lane ela E y el año 
A por 
unanimidad la Elaboración del Cronograma de Implementación "Normas. 
Internacionales de Información Financiera para PYMES, en el cual se indica el 
proceso de Capacitación al personal, Diagnostico Conceptual y la Conciliación 
Patrimonial, aprobada por Junta General de Accionistas. 
Señores accionistas, luego de la revisión y análisis practicados, debo manifestar que 
los Estados Financieros al cierre del ejercicio económico del 2019 han sido 
elaborados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financi 

  

Atentamente 

  

Elizabeth Villació G 
Comisario. 

C.l. 1303493991


